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Cae presunto líder

del Cártel de Tláhuac

Elementos de la Policía de
la Ciudad de México detu-

vieron Azael "N" alias El

Payo, presunto jefe de sica-

rios del Cárte de Tláhuac.
organización delictiva de-
dicada a la venta de droga,
armas de fuego y extorsión,

en Iztapalapa y Tláhuac
En redes sociales, el

secretario de Seguridad
Ciudadana (SSC), Pablo Váz-

quez, indicó que el arres-

to ocurrió en el marco del

operativo Iztapalapa. "Le

aseguraron un arma de fue-

go corta y droga. Seguimos
trabajando para detener a

quienes cometen delitos
que dañan la ciudadanía"

publicó en su cuenta de X.
Ivan Mella

Foto: Especial
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Detienen
a ElPayo,
sicario del
Cártelde
Tláhuac

Azael Cano fue

aprehendido en la

alcaldía Iztapalapa; lo

ligan con venta de droga
KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

La Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) detuvo la tarde de este

jueves, en calles de la alcaldía Izta-

palapa, a Azael Cano alias El Payo
sicario del Cártel de Tlahuac.

El jefe de la policía, Pablo Váz-

quez,señaló que detención for-

ma parte del reforzamiento de los

patrullajespreventivos en lademar-
cación. La detención se dio después
de que los efectivosescucharon de-

tonaciones de arma de fuego en la

vía pública en calles de la colonia
Consejo Agrarista.

Al llegar a la avenida Del Árbol
observaron aun sujeto que porta-
ba una pistola, quien intentó huir

tras haberse percatado de la pre-
sencia policial, lo que derivó en

una persecución.
Fuea la altura de lacalle Palmillas

dondeleedieronalcancey lehallaron

un arma de fuego corta con cuatro

cartuchos útiles y una bolsa que
conteníaalrededorde un kilogramo
de marihuana.

AzaelCano de 30 años de edad.

es jefe de sicarios e integrante del

Cartel de Tlahuac, dedicado a la
venta de droga, armas de fuego y
extorsión en las alcaldías Iztapala-
par Tlahuac.

Hasta el momento se relaciona
con una carpeta de investigación
por el delito de homicidio doloso

por arma de fuego yotra por por-
tación de arma de fuego y delitos
contra la salud.

El Payo quedó disposición del

agente del Ministerio Público co-

rrespondiente, quien definirá su

situación jurídica.
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Cae El Payo,
vinculado
al cártel de
Tláhuac

REDACCIÓN
CIUDAD DE MEXICO

La policía capitalina detuvo a

Azael Cano, El Payo, quien es

vinculadoalcárteldel Tláhuac,
yaquien se le señala por haber

realizado varias ejecuciones,
principalmente en la alcaldía

Iztapalapa.
Bajo un fuerte operativo,

que constaba de al menos 15

camionetas de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana yun
vehículo blindado, el detenido

fue trasladado a la Fiscalía de

Investigación de Asuntos Re-

levantes en Azcapotzalco pa-
ra ser puesto a disposición del

Ministerio Público.
El Payo disfrutaba de man-

darse a escribir y producir
corridos en los que él mismo

aparecíay que se grababan en

imponentes residencias en la

alcaldía Tláhuac.

Actualmente cuenta con

tres carpetas de investigación
en su contra, una por homici-

dio, otra por secuestroy la ter-

cera por tráfico de drogas. Se

le vincula con el asesinato de

cuatro personas dedicadasa la

crianza de gallos en la capital.
De acuerdo con informa-

ción de inteligencia de las au-

toridades de Ciudad de Méxi-

CO, El Payo forma parte de una

célula que opera al amparo
del cártel de Tláhuac. La esci-

sión se conoce como La GMS,

por su líder Gilberto Murillo

Suazo, yestán dedicados a ex-

torsión, secuestro y asesina-

to en laciudad.

En tanto, en elmunicipio de

Zinapécuaro, Michocán fue-

ron descubiertos los cuerpos
sin vida de tres hombres. De

acuerdo con las autoridades,
las víctimas presentaban heri-

das producidaspor disparos de

armas de fuego.
Los tres cuerpos fueron ha-

lladosen un predio de la comu-

nidad de Ucareo.
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Capturan a El Payo en posesión de un armay droga
Lidera a sicarios y forma parte de
una célula del cártel de Tláhuac

JOSEFINA QUINTERO MORALES

Azael Cano, conocido con el alías
de ElPayo, objetivoprioritariode la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) e integrante de una célula del
cártel de Tláhuac dedicada a la ex-

torsión de comerciantes, distribu-

ción de drogasyventa de armas, fue
detenido layer por la tarde en calles
de la colonia Consejo Agrarista, en

la alcaldía Iztapalapa.
El líder de sicarios forma parte

de una escisión que hubo ante las
diferencias que surgieron entre los
diferentes cabecillas que intentaron
sustituira Felipe de Jesús Pérez Lu-

na, alías ElOjos, quien fue abatido

por efectivos de la Secretaría de
Marina en 2017.

Fuentes judiciales informaron

que a ElPayo también se le relacio-
na con varios homicidios que ya es-

tán siendo investigados por la Fisca-
lía General de Justicia de la Ciudad
de México; además, tiene abiertas
varias carpetas de investigación en

su contra por diferentes delitos.
Luego de la detención, la SSC

informó que policías capitalinos
realizaban patrullajes preven-

tivos como parte del operativo
de reforzamiento de seguridad
que se implementó en la alcaldía
Iztapalapa.

Una serie de detonacionesde ar-

ma de fuego en la vía pública alerta-
ron a los uniformados, pero al llegar
a la avenida Del Arbol de la citada
colonia observaron que un sujeto
portaba una pistola, por lo que le
marcaron el alto.

ElPayo, al ver a los uniformados

emprendió la huida y empezó una

persecución que terminó a la altura

de la calle Palmillas, donde lograron
someterlo; al hacerle una revisión,
le hallaron el arma de fuego corta

con cuatro cartuchos útiles, así co-

mo una bolsa que contenía alrede-
dor de un kilogramo de mariguana.

El cabecilla, de 30 años de edad,
fue trasladado en un vehículo blin-
dado y en medio de un fuerte dis-

positivo de seguridad a la Fiscalía
de Asuntos Relevantes localizada
en la colonia Del Gas, en la alcaldía

Azcapotzalco, donde quedó a dispo-
sición del Ministerio Público.
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TOCA A PAYO TAMBO
CIUDAD DE MÉXICO.- Azael Cano,
alias El Payo, presunto integrante del

Cartel de Tláhuac, fue detenido por

agentes de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC).

Está ligado al secuestro. tráfico

de sustancias ilegales, narcomenudeo.
venta de armas de fuego y extorsión

en las alcaldías Iztapalapa y Tláhuac.

La SSC anunció que policías lo

ubicaron durante sus patrullajes en

la Avenida Del Árbol, a la altura de la

Calle Palmillas, en la Colonia Consejo
Agrarista, en Iztapalapa.

"Le realizaron una revisión pre-

ventiva, tras la cual le hallaron un ar-

ma de fuego corta con cuatro cartu-

chos útiles y una bolsa que contenía

alrededor de un kilogramo de apa-
rente marihuana" detalló.

Fue presentado ante la Fiscalía en

la Colonia Del Gas, en Azcapotzalco.

Un cabecilla del Cártel

de Tláhuad fue detenido.

ANDREA AHEDO
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Cae ElPayo; lo
vinculan con el
Cártelde Tláhuac

Un operativo en la alcaldía

Iztapalapa para reforzar la

seguridad tuvo un desen-
lace inesperado, ya que los
efectivos lograron la apre-
hensión de Azael N., alias
El Payo, buscado por pre
suntos nexosconelCártelde
Tláhuac.

De acuerdo con la Se-
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), los hechos
ocurrieron en calles de la
colonia Consejo Agrarista
cuando los policías escu-

charon disparos, por lo que
realizaron recorridos por
lazona.

Al llegar a la avenida Del
Árbol,observaronaunsuje-
to que portaba una pistola
le marcaron elalto, sin em-

bargo,elsujeto intentóhuir,
iniciando una persecución
para sudetención.

Momentos después, a la
altura de la calle Palmillas
alcanzaronal sospechosoy
tras una revisión preventi-
va, le aseguraron un arma

de fuego corta con cuatro

cartuchos útilesyalrede-
dor de un kilogramo de

mariguana.
El sujeto de 30 años fue

trasladado rumbo a insta-
laciones de la Fiscalía ca-

pitalina ypresentado ante

el agente del Ministerio
Público.

La SSC destacó que El

Payo es presunto integrante
del Cártel de Tláhuac, gru-
po relacionado con narco-

menudeo, venta de armas

y extorsión en las alcal-
días Iztapalapa yTláhuac.

/RODRIGOCEREZO

SC

POLICÍA

SSC

ATRAPADO. hombrede 30

añosfuedetenidodurante un

operativo de seguridaden la

alcaldía Iztapalapa.
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CAE EL PAYO, JEFE DE

SICARIOS DE EL CÁRTEL
DE TLÁHUAC

Elementos de la SSC capturaron a

Azael "N", El Payo, de 30 años, jefe de

sicarios de El Cártel de Tláhuac, quien
se dedicaba a la venta de droga, armas

de fuego y extorsión; está ligado con

ejecuciones en el Estado de México y
las alcaldías Iztapalapa y Tláhuac.
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AO,MCY MH, LASMÁS AFECTADAS

Fuertes lluvias colapsan parte de
la ciudad y municipios del Edomex

Por segundo día consecutivo las fuertes
lluvias paralizaron una parte de la Ciu-
dad de México causando inundaciones,
ahora en la zona sur de la capital, cu-

yas principales afectaciones fueron en

Barranca del Muerto, San Ángel, Insur-

gentes Sur, Periférico Sur, SanAntonioy
Río San Joaquín, dondecientos de autos

quedaron varados.

La Secretaría de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil (SGIRPC)
activó la alerta roja en las alcaldías Al-

varo Obregón, Magdalena Contreras

y Miguel Hidalgo, donde las precipi-
taciones alcanzaron entre los 50y 70

milímetros, por lo que exhortó a la po-
blación a tener a la mano documentos

importantes; evitar zonas inundadas
en caso de ir conduciendo, utilizar los
faros antiniebla.

Elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) y del Heroico

Cuerpo de Bomberos realizaron accio-

nes de ayuda para la ciudadanía que se

encontraba a bordo de sus vehículos, y
en domicilios y negocios que quedaron
inundados.

En Barranca del Muerto, en la alcaldía
Álvaro Obregón, las anegaciones fueron
tan intensas que dejaron vehículos vara-

dos, pues elagua alcanzóniveles incluso

por encima de las llantas de automóviles,
en algunos casos llegando a la altura de
las ventanillas; donde policías de la Ciu-
dad de México debieron intervenir para
socorrer a algunosconductores en sus

vehículos.
En el Estado de México, las precipi-

taciones alcanzaron a Cuautitlán Izca-

lli. lo que generó eldesbordamiento del
vaso regulador de Valle de las Flores, lo

que inundó plazas comerciales y zonas

residenciales. El Circuito Exterior Mexi-

quense volvió a quedar severamente

afectado.

Usuarios de redes sociales compar-

tieron fotosyvideos de los daños. En la
zona residencial Green Town Houses

personas quedaron atrapadas debido a

que Iniveldelagua casi rebasó elalto de
los automóviles. /ANGELORTIZ

EDOMEX

CDMX

CAOS. En algunas zonas, el tirante de aguaproducto de las precipitaciones alcanzó hasta un

metro de altura.



Milenio Diario
Sección: Portada, Política
2024-07-19 03:31:25 437 cm

2
Página: 1, 18 - 19 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Tromba. Colapsan colonias de CdMx Edomex por lluvias
La lluvia en CdMx generó inundaciones en puntos como PeriféricoyBarranca del Muerto, donde el agua llegó a 30 centímetros, mientras
Protección Civil activó la alerta en siete alcaldías; en tanto, el Circuito ExteriorMexiquensequedó otravez anegado en su entronque con la
carretera Chamapa-Lechería y en Villas de la Hacienda (imagen), Atizapán, hubo autosypersonasatrapadas. ESPECIAL PAGS. 18Y

Caos en la

capital
el Edomex

por lluvias
Inundaciones.
Vehículo particular
y patrulla quedan
varados en el Circuito
Exterior Mexiquense

EQUIPO MILENIO
CIUDAD DEMEXICO

Las fuertes lluvias en CdMxy
Edomexdejaron inundacio-

nes, autosvarados, personas
atrapadasyárboles caídos.

En el cruce de Periférico y
Barranca del Muerto,alcaldía
Benito Juárez,elagua alcanzó

hasta 30centímetros de altu-
ra debido aque el drenaje co-

lapsóen la zona.

Porrestasituación automovi-

listas yunidadesdel transporte
público quedaron varados por
algún tiempo; el agua también
afectó a una tienda de conve-

nienciade lazona

Personal de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana em-

pleópicosparadestapar lasco-
laderas yasídisminuirel nivel

delagua.
En laalcaldía Miguel Hidal-

un árbol caído fue

do en avenida HoracioyMo-
lièrede lacoloniaPolanco.

Un encharcamiento se re-

gistróen avenida Universidad

yVitoAlessioRobles;anteello,
las autoridades capitalinaspi-
dieron evitar lazona ycircular

poravenida DivisióndelNorte

yEje9Sur.

Anoche Protección Civil
mantuvo en alerta amari-
llaporpersistencia de lluvias
fuertesa sietealcaldías,entre

ellas Benito Juárez, Cuau-
htémoc Iztacalco.

En tanto, en Cuautitlán Iz-

calliyAtizapán de Zaragoza
nuevamente se anegó el Cir-

cuito ExteriorMexiquense en

su entronque con la carrete-

raChamapa-Lechería, a la al-

turadel Llano de la Flores, lo

que dejó vehículos varados y

personasatrapadas.
un auto parti-

cularyunapatrulla de lapoli-
cía estatal en losqueviajaban
al menoscuatro personas, las
cuales se refugiaron sobre el

toldo de sus unidades; al lu-

gar acudieron servicios de

emergencia paraauxiliarlas.
En Villas de la Hacienda,

Atizapán de Zaragoza, al me-

noscinco vehículosquedaron
atrapadosentreel aguaconsus

ocupantes.

Con informaciónde:Jorge Becerril,
CarlosZaidyHernán Cortés.
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Villas de laHacienda, Atiza-

pándeZaragoza. ESPECIAL
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¿En qué zona de
la ciudad
viven mejor las
mascotas?

Iztapalapa lidera en maltrato
animal mientras que la MHy la
Benito Juárez concentran ma-

yor bienestar / Pág.02

Ni los perros se
salvan. Iztapalapa y
GAM lideranmaltrato
animal en CDMX

Violencia.PAOTreci-
bió en cincoaños18
mil157 denunciaspor
maltrato, la tercera
parte se encuentra en

dichasalcaldías

Hogares.Laadopción
de perritos esunavía

para armonizarel bie-
nestaranimal
Leonardo Lugo V
Lasalcaldías Iztapalapay GustavoAA.

Maderoson lacunadelmaltratoani-

malen laCiudaddeMéxico,pues
ambasdemarcaciones concentran

el30%delasquejasemitidas preste
delitoen laProcuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial

(PAOT), queen tansolocincoaños

registró cinco mil 518 agresiones
contra los animalesóde compañía, en

su mayoríaperritos, que han sido

golpeados,mutilados,abandonados

y castrados.
Deacuerdocondatosde laPAOT

proporcionados a Publimetro, de

2019: 2024serecibieron untotalde

18 mil157 denuncias: mil 872, en

2019; 488 en 2020 (año en el que
inició lapandemia); cinco mil540

en 2021; tresmil675 en 2022; cua-

tromil034en 2023;yen loque va

de este año,dosmil548, lo que re-

flejaun altibajo en las cifras, en el

marcode loscambiosqueserealiza-

rona laLeydeProtecciónyBienestar
Animalde laCiudaddeMéxico.

Lasalcaldías conmásdenuncias

por naltratoanimalson:Iztapalapa
con tresmil342; GustavoA. Made-

ro, dosmil276;ÁlvaroObregón,mil

480;Tlalpan,mil358;Cuauhtémoc,
mil329; Coyoacán,mil306;Benito

Juárez,mil079;VenustianoCarran-

za,954;Azcapotzalco,945eIztacal-

co,885.Además,de2022a2024, la

PAOTinició un totalde 23mil977

expedientes pordichodelito.
Derivadode las quejas,en suma-

yoría vecinales, laProcuraduríaAm-

bientalenconjuntocon laBrigada
deVigilanciaAnimalde laSecretaría

de SeguridadCiudadana (SSC) rea-

lizancateosen hogares señalados
maltrataráaperritos- gatos

y rescatanpara luego: entrega-
dosa protectorasdelaRedPAOT,así
comoal CentrodeTransferenciaCa-

nina,paraquecuando se recuperen,
seanpuestos en adopción.

Adopta,nocompres
Precisamenteunade lasorganiza-
cionesque recuperanyponenen

adopcióna los canes, es la Funda-
ciónAntonioHaghenbeck (FAH)
quedesdehace cincoañosapoya a

laPAOTparaencontrarcasa

mitos-ygatitos-quesonrecupe-
radospormaltrato, logrando reali-

zarcada año,mínimo200adopcio-
nesde losanimales, queson reha-
bilitados físicay emocionalmente.

Enelmarco delDía Mundialdel

Perro,Publimetrovisitóelestableci-

miento ubicadoenAv.Chapulteped
238,enlacolonia RomaNorte,don-
de RodrigoZavala, coordinadorde

adopcionesde laFAH,lamentóque
las adopciones hanidoalabajaen la

clínica,aunque aseguró que larecu-

peración de los animales losmoti-

vaa saliradelanteparalograrencon-

trarlesunhogar.

"Nosotrosen2023cerramos con

242adopciones,tambiénesunhe-

cho que la pandemia nos afectó

muchísimo, nosolamente en los

negocios, tambiéneneltemade las

adopciones",explicó.
"¿A quéproblemasnosenfren-

tamos? Se da muchísimo que la-
mentablementehaymucho racis-

mo -aunque parezca que no-

peroseda en losanimalitos, lospe-
rrosdecolornegrosetardan másen
inqueunperro caféoblanco".

¿CÓMO PUEDO
ADOPTAR?

Contactarpor redesso-

ciales a laFundaciónAnto-
nioHaghenbecko llamaral

teléfono 5219 3610, en

donde loscitaránen laclíni-

ca, dondeel interesadoten-

dráque pasarvarios pasos.
Primero se realiza una

entrevistaa la familia oper-
sonas interesadas paraver si

su rutina se adapta con lo

que requiere el animalito;
encaso de pasar laentrevis-

ta, se solicita elcomproban-
te dedomicilio,una identi-
ficaciónyuna cuota de re-

cuperación simbólica.
Se llevan al perrito el

mismodía,únicamentede-

ben llevaruna correa; elani-
malito se entrega con su co-

llar, su cartilla de vacuna-

ción, certificado de adop-
ción,yunaplaca de identi-
ficación con códigoQR con

susdatos.
FAH seponeencontacto

paraelseguimientoyaseso-

rarlos en la adaptación.

"Muchagentequiere
adoptarperros derazay
no, losanimalitosque
tenemospara adopción
son perritos mestizos

quevienende la calle,
queno tienen alguna
oportunidad,derepente
hayquegentequeestá
unpoquito
desenfocada"

Rodrigo Zavala,
coordinador de adopciones de

la FAH
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TIPS tranquilos, "le pones una ca-

mita,y sin ningún tema esta-

Rodrigo Zavalaaconsejó rá bien, a diferencia de un pe-
la gente que si va a introducir rro pequeño, un chihuahua,
unperrito a su casa, debe fijar- unschnauzerqueson deener-

se en el temperamento y la gía alta, que sino le damos su

energía del perro, pues hay paseo genera ansiedad, y eso

muy activos; otros bastante trae destrucción, travesuras".

Racismo. Especialistas refieren que la gente prefiere adoptar perros café o blancos. CUARTOSCURO
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Con bloqueoseexigen
liberaraambulante
Comerciantes se manifiestan en avenida Juárez tras

detención de agremiado involucrado en.riña

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com

Comerciantesambulantes lazo-

na centro de la Ciudad realizaron

bloqueos simultáneos en avenida

Juárez para exigir la liberación de

uno de los agremiados.
Cerca de 50 personascerraron la

circulación en el cruce de avenida
Juárez con Balderas y Eje Central

para pedir la liberación de un co-

merciante de 35 años de edad tras

su presunta participación en una

riña en las inmediacionesde Bellas

Artes. el pasado 21 de junio.
LaSecretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC)dio conocerque, en

seguimiento a diversas investiga-

cionespor riñaenelEje Central
Lázaro Cárdenasy laavenidaJuá-
rez -en la colonia Centro de la al-

caldía Cuauhtémoc- se detuvo a

unhombre enposesión de posibles
dosis de droga.

Luegode los hechos, en los que
varias personas resultaron lesio-

nadas. se realizó un análisisde las

cámaras de videovigilancia y se

identificó. unsujeto que posible-
menteincitabaalosparticipantes
a agredir los policías, por ello.
con la información obtenida. se

trasladaron equipos de trabajo a

la zona.

Policías realizaron vigilancias
fijas. móviles y discretas en calles
aledañas al lugar donde ocurrió la

riña: en la calle Artículo 123. en la
colonia Centro. identificaronal su-

jeto, quien al notar la presencia po-
licial adoptó una actitud evasiva y
trató de emprender la huida: sin

embargo, fue interceptado.
Aldetenido le hallaron 103 bol-

sitas de plástico que conteníanuna

sustanciasólida en piedra color ro-

sa con las características de la co-

caína, así como 12 bolsitas de plás-
tico con un vegetal verde seco si-
milar la marihuana.

También se aseguró una bolsa

de plástico con aproximadamen-
te 100gramos de posible crystal,
cinco cartuchos útiles para arma

corta,
así como un vehículo rojo con

placas de circulación del Estado
de México.

Por lo anterior, el hombre de 35

años de edad fue detenido, infor-

mado de sus derechos de ley y
-junto con lo asegurado- puesto

a disposición del agentedel Minis-
terio Público. quiendeterminarássu

situación jurídica.

103
BOLSAS

de plástico
conpresunta
cocainay
12 bolsas con

supuesta
marihuana se

le incautaron

al detenido

Cerca de 50 personas cerraron aver la circulación vial en el cruce de

avenida Juarez con Balderasy Eje Central.
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Cae un sujeto ligado a riña con policías
Tras la agresión de comerciantes contra policías ocurri-
da el 21 de junio, Isaac "N" fue detenido al ser ligado con

el hecho luego de un bloqueo que mercantes realizaron
sobre Eje Central Lázaro Cárdenas y la avenidaJuárez.
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EN IZTAPALAPA

Apuñala brava

mujer a su pareja
sentimental

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
- Efectivos de la policía
capitalina detuvieron a

una mujer que atacó a pu-
ñaladas a su pareja senti-

en la alcaldía Iztapalapa.
mental, tras una discusión,

Los sangrientos hechos

ocurrieron en una vivien-

da ubicada en el cruce de la

avenida Texcoco y la calle

J.C. Bonilla, colonia Juan

Escutia, a donde se apro-
ximaron los efectivos de la

SSC tras recibir el reporte.
Al arribar, observaron a

una mujer y a un hombre

que discutían al interior

de un puesto semifijo y él

presentaba dos heridas,
por lo que solicitaron los

servicios de emergencia.
Ellesionado, de 32 años, re-

firió a los uniformados que,
derivado de una discusión

con su pareja sentimental, a

la que no dejaba ir a su casa,

molestalo lesionó conuncu-

chillo en el pecho, lo quemo-

tivó su traslado al hospital.
Ante dicha situación, los

policías detuvieron a la res-

ponsable, a quien le asegu-
raron un cuchillo de aproxi-
madamente 15 centímetros

de largo y la presentaron
ante el agente del Ministerio

Público, quien determinará

su situación legal e iniciará

la carpeta de investigación.

TENTATIVA

La fémina
será acusa-

da por tenta-
tiva de homi-
cidio

La mujer terminó detenida
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DETIENEN A PRESUNTO ASALTANTE

Combate alcaldía Miguel
Hidalgo a la delincuencia

niformados del Sector Tacu-

U ba de la SSC y policías auxi-

liares del programa Blindar

Miguel Hidalgo lograron la

detención de un sujeto acu-

sado de robo con violencia a transeúnte.

El detenido quedó a disposición del Minis-

terio Público donde se inició una carpeta
de investigación.

Los hechos se registraron en inmedia-

ciones de la colonia Argentina, pertene-
ciente a la alcaldía Miguel Hidalgo, luego
de la solicitud de auxilio del afectado.

De acuerdo a información preliminar,
la victima caminaba sobre la avenida

Sactorum cuando fue abordado por un

sujeto, quien, portando un arma blanca, lo

habría desapoderado de objetos persona-
les. Tras consumar el robo, el presunto de-

lincuente intentó escapar a pie, mientras

la victima continuó su camino hasta en-

contrarse de frente con una unidad poli-
ciaca del programa Blindar Miguel Hidal-

go, a quienes le solicitó ayuda.
Tras explicarles la forma violenta en

que fue desapoderado de sus pertenecía,
brindó a los uniformados algunas carac-

terísticas del hampón, con las que inicia-

ron la búsqueda del presunto delincuente.

Apoyados por uniformándose de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana ads-

critos al Sector Tacuba, los policías auxi-

liares lograron ubicar a un sujeto que por-
taba ropa similar a las brindadas por la

víctima, y aunque intentó escapar al ver

la presencia policiaca, fue finalmente al-

canzado por los uniformados.

JOSÉ LUIS PÉREZ

Elementos del programa Blindar

MH, apoyados por personal del

Sector Tacuba, lograron la captura
Luego de explicarle el motivo de su de-

tención el personal policial le realizó una

inspección apegada a los protocolos poli-
ciales, encontrando entre sus pertenen-
cias un arma punzocortante, posiblemen-
te empleada durante el atraco.

Ante la posibilidad que verse involu-

crado en un hecho delictivo, el detenido,
quien dijo llamarse Víctor "N" de treinta

años de edad, fue presentado ante la vícti-

ma quien lo reconoció plenamente, moti-

VO por el cual fue presentado y quedó a

disposición del Ministerio Público donde

se inició una carpeta de investigación.

Los hechos se registraron en

inmediaciones de la colonia Ar-

gentina, perteneciente a la alcal-

día Miguel Hidalgo, luego de la
solicitud de auxilio del afectado
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MX-344

El detenido fue presentado ante la víctima, quien lo reconoció plenamente, mo-

tivo por el cual fue presentado y quedó a disposición del MP /CORTESÍA
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#LeyPaolaBuenrostro

LOGRO ENTRE
PROTESTAS

LaCiudad deMéxico se convirtió
en lasegunda entidad delpaísen

tipificar eldelitode transfeminicidio.
Peseaesto,hay reclamos porque
noexistenpolíticasparaprevenir
dicho crimen

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

or fin, tras cuatro

P años de estar en es-

pera de serdiscutida

por el Congreso de la

Ciudad de México,
se aprobó la Ley Paola Buenros-

tro, que tipifica el transfeminici-

dio en el Código Penal local; sin

embargo, el hecho no estuvo

libre de protestas.
Paola Buenrostro era una

mujer trans dedicada al trabajo
sexual. La noche del 30 de sep-
tiembre de 2016 fue asesinada

mientras laboraba en la alcaldía

Cuauhtémoc.

Asimismo, fue el primer caso

de un asesinato de una persona
trans que se reclasificó en la Ciu-

dad de México (CDMX) de homi-

cidio a transfeminicidio.

La iniciativa que fue impulsa-
da por el diputado local, Temís-

tocles Villanueva, ya había sido

presentada en dos ocasiones

durante la actual Legislatura, y

la omisión del pleno en discutirla

fue motivo de diversas protestas
porparte de la comunidad trans.

Por ello, este 18 de julio era tan

importante su aprobación, pues
fue la tercera sesión extraordina-

ria de la IILegislatura del Congre-
SO, y por lo tanto, la última posibi-
lidad para aprobar dicha ley.

Desde temprano, el Congre-
SO de la CDMX estaba rodeado

por vallas metálicas y el acceso

era limitado. Antes de las 10 de

la mañana, arribaron aproxima-
damente 50 elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana

quienes esperaban la presencia
de manifestantes.

Para sorpresa de las autori-

dades no fue así. A las 10:30 ho-

ras, previo al inicio de la sesión,
arribó la activista y víctima de

intento de transfeminicidio, Na-

talia Lane. Minutos después, bajó
de un automóvil negro con tres

acompañantes, Kenya Cuevas,
la defensora de derechos huma-

nosy amiga de Paola Buenrostro,
quien se ha dedicado a buscar

justicia en el caso.

"Si hoy se vota a favor, sería

un paso muy importante, espe-
ramos que se logrey esto sea un

acto reparatorio para todas las

víctimas", mencionó antes de

pasar el cerco de policías y entrar

al Congreso por las escalinatas

del recinto e ingresar. "Aquí está

la resistencia trans", corearon

Cuevas, junto con Natalia Lane y

diversos miembros de la comuni-

dad de la diversidad sexual.

LaLey Paola Buenrostro fue el

primer punto del día en discutir-

se por el pleno del Congreso.

Primero, subió a la tribuna a

presentar el dictamen la diputa-
da de Morena, Ana Francis López
Bayghen, y cinco diputadosmás

hicieron pronunciamientos a fa-

vor del dictamen.

No obstante, la intervención

más aplaudida por los mismos

legisladores y los miembros de

la comunidad de la diversidad

sexual, fue la de Temístocles Vi-

llanueva. "La población que en-

frenta violencia superpuestas
más agudizada, son las personas
trans", declaró el diputado frente

a los demás legisladores.
El legislador también recordó

que México es el segundo país de

Latinoamérica con más transfe-

minicidios. "Tan sólo en lo que va

del año, en la Ciudad de México

al menos 10 mujeres trans han

sido asesinadas", refirió.

Villanueva también afirmó

que las personas trans son quie-
nes más padecen violencia y
nombró a las víctimas.

"Samantha, Devaly, Trinity,
Debanny, Alondra, Alejandra y
todas las demás que, sin ser nom-

bradaspúblicamente, son ama-

das y recordadas. A ustedes, las

invisibles, les debemos justicia,
dignidad, visibilidad, memoria,
restauración y no repetición.
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Hoy, asumimos la responsabili-
dad histórica que nos toca, para
dar el primer paso en el largo ca-

mino que nos falta para lograrlo",
declaró en tribuna.

Por otra parte, reconoció que
el dictamen es resultado de un

trabajo amplio e incluyente.
"No puedo dejar de reconocer

a sus coautoras, Kenya Cuevas y
Natalia Lane, por inspirarnos y

nodesistir",sostuvo.

La votación del dictamen

tuvo como resultado 47 votos

a favor, tres en contra y cero

abstenciones. Los tres votos en

contra fueron de los diputados
panistas Frida Jimena Guillén

Ortiz, Diego Orlando Garrido y
América Rangel Lorenzana, esta

última, acusada por activismos

trans de discriminación e incu-

rrir en discursos de odio.

Luego de la aprobación del

dictamen tanto en lo general
como en lo particular, hubo un

breve momento de festejo, Na-

talia Lane, Kenya Cuevas y otros

integrantes de la comunidad ce-

lebraron con porras. Después, se

tomaron fotos con Temístocles

Villanueva y reconocieron su

trabajo legislativo.
Con esto, la capital del país se

convirtió en la segunda entidad

en aprobar la Ley Paola Buenros-

tro, que tipifica el transfeminici-

dio y lo castiga con penas que

pueden superar los 70 años.

Reclaman retraso

Pese a que al interior del Congre-
SO había celebración por la apro-

bación de la Ley Paola Buenros-

tro, afuera del recinto legislativo
de Donceles había reclamos por

parte de un grupo de mujeres
trans, entre quienes estaba Vic-

toria Sámano, líder del colectivo
Lleca y quiense dedica a ayudar
a personas trans en situación

vulnerable.
En esta ocasión Victoria no

pintaba las paredes como en

otras ocasiones.sí lo hizo como

reclamo de justicia. Sámano afir-

mó a Reporte Índigo que la apro-

bación de la Ley no era motivo de

celebración.

"Se tardaron mucho, llevaba

cuatro años atorada la iniciati-

va y esto no es un logro, ni un

aplauso para los diputados y las

diputadas, les debería dar ver-

güenza que después de tantas

manifestaciones y tantas vícti-

mas que han ocurrido en la Ciu-

dad de México, apenas se esté

aprobando", indicó.

También, reclamó que en la

CDMX no existan políticas pú-
blicas para evitar los transfemi-

nicidios. "Hay muchísimos pen-
dientes y uno de los principales,
es el acceso a la vivienda y a la

educación, que constantemente

nos están vulnerando y violen-

tando", concluyó la activista.

DD
Austedes,
las invisibles,
les debemos

justicia,
dignidad,
visibilidad,
memoria,
restauracióny
no repetición.
Hoy,
asumimos la

responsabilidad
históricaquenos

toca,paradar
elprimerpaso
enel largo
caminoque
nos faltapara
lograrlo"

TemistoclesVillanueva,
diputado local de Morena

10
mujeres tránsgenero
han sido asesinadas
en la CDMX en lo

que va del 2024

LaLeyPaola
Buenrostro

comprende
reformas a los

códigos Civily
Penal de la CDMX,
asícomoa las

leyes Orgánica de
laFiscalía General
deJusticiaylade

Victimas, tipifica al
transfeminicidio
como delitoy
estipula penas de
hasta70 años de

prisión
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CONGRESO CAPITALINO TIPIFICA EL DELITO DE TRANSFEMINICIDIO
El Congreso de CDMX aprobó por 45 votos favor /uno en contra el dictamen que especifica que comete el delito de transfeminicidio quien por razón de identidad

de género expresión de género prive de vida una una persona cuya identidad de género, real percibida esté dentro del espectro femenino A18

FALLO HISTÓRICO

CDMX da paso histórico;
tipifica transfeminicidios

OMAR DÍAZ
.com mx

El plenodel Congreso de la Ciudad

de México aprobóen logeneralyen

lo particular, con 45 votos favor y
uno en contra. la llamadaLey Paola

Buenrostro para tipificar los trans-

feminicidios y castigarlos con una

pena de 35 70 años de prisión.
La capital se convierte en la se-

gunda entidad. después de Nayarit,

Congreso capitalino aprueba pena de 30 a 70 años de cárcel por cometer este delito;
la capital se convierte en la segunda entidad federativa en reconocer el crimen de odio

en reconocer este

La diputada Ana Francis López
fue laencargada de presentar dic-

tamen que modifica el Código Pe-

nal. la LeydeVíctimas,el Código Ci-

vily la Ley Orgánica de la Fiscalía de

la Ciudad de México.
"Desde laperspectiva de género,

el transfeminicidio se entiendeco-

mo una manifestación extrema ex-

trema de laviolencia de género la
discriminación que enfrentan las
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personas tra enunasociedad que
refuerza las normas binarias de gé-
neroy la cisnormatividad. Legislar
el transfeminicidio representa un

reconocimiento oficial de esta for-

ma específicade violencia degéne-
ro, evidenciando su existenciay su

gravedad", expresó.
Este dictamen especifica que

comete el delito de transfeminici-
dio quien, por razón de identidad
de género o expresión de género,

prive de la vida auna mujer trans

a una persona cuya identidad o

expresión de género, real o perci-
bida, se encuentre dentro del es-

pectro femenino de género.
Se establece que para las actasde

defunción de las personas transgé-
nero, en caso de que sus familiares
se negaren realizarel trámite pu-
dieren vulnerar su identidad o ex-

presión de género, podrán ser tra-

mitadas por una persona que per-
tenezca a la "familia social" de la

persona transgénero.
Seprecisa que, en el caso de en-

trega del cadáverdealguna persona
transgénero, si este no es reclamado

por sus familiaresconsanguíneos,o
en caso de que sí sea reclamado, es-

tos pudieren vulnerar la identidad
degénero, expresión degénerode la

víctima o su dignidad humana, el

cuerpo deberá ser entregado tam-

bién su "familia social".
La "familiasocial' serán aquellas

personas que pertenecen al círculo
más cercano de la víctima, es decir.
amistades,compañerosdetrabajo
de vivienda, cualquier otra que
tenga una relación estrecha y reco-

nocida con la víctima.
Al hacer uso de la palabra,el di-

putado Temistocles Villanueva

dejó en claro que se le debe las

mujeres trans justicia, dignidad,
visibilidad, memoria. restaura-

ción y no repetición.
"Hoy asumimos la responsabili-

dad histórica que nos toca paradar
el primer paso, en el largo camino

que nos falta, para lograrlo", dijo.
Sin embargo lamentó que esta

Legislatura no haya avanzado en

otros temas de igualdad de género,
como el de las infancias trans.

A lasesión del Congreso acudie-
ron activistas, como Kenya Cuevas,
quienes celebraron con lágrimas y
gritosde victoria la votacióndel dic-

tamen que pasa al gobierno

cumentó que en 2023 ocurrieron
en la capital del país cinco crime-

nes de odio, mientras que la
Asamblea Nacional Trans/No Bi-
narie (ANTNB) reportóque tansó-
lo de enero junio de este año ha
habido 10 transfeminicidios.

ANAFRANCIS LÓPEZ

Diputada capitalina

"Legislar el transfeminicidio
representa reconocimiento
oficial de esta forma
específica deviolencia de
género, evidenciando su
existenciay su gravedad

10
TRANSFEMINICIDIOS
se han registrado en laCDMX entre

enero junio de este año colectivos.
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Activistas que acudieron al Congreso localcelebraron la aprobación de la llamada Ley Paola Buenrostro.
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LUCHAN POR CASI OCHO AÑOS

'Paola y todas por
fin tendrán justicia"

El Congreso de la

CdMx aprobó la

tipificación del

delito de

transfeminicidio

con penas de

entre 35 y 70
años de cárcel

GLORIA LÓPEZ

casi ocho años del transfe-

A minicidio de Paola Buen-

rostro, el Congreso de la
Ciudad de México aprobó la

ley que lleva su nombre,

para tipificar ese delito.
La joven de 25 años de edad fue ase-

sinada el 30 de septiembre de 2016 en la

alcaldía Cuauhtémoc por un hombre

que contrató sus servicios como traba-

jadora sexual.
De acuerdo con testimonios, Paola

subió al auto en el que viajaba Arturo

Felipe Delgadillo Olvera, quien le dispa-
ró y aún se encuentra prófugo.

Desde entonces, la activista Kenya
Cuevas, quien presenció la agresión
contra su amiga, se dedicó a exigir justi-
cia y la reparación del daño.

Cuevas fundó la organización civil

Casa de las Muñecas Tiresias, que lucha

por el reconocimiento y la defensa de

los derechos humanos de la población
LGBTQ+, y ha realizado diversas accio-

nes a favor de la comunidad trans para
disminuir la violencia y discriminación

en su contra.

En 2023, también logró que la Ciudad

de México contara con el primer Mauso-

leo para mujeres trans a fin de sepultar-
las dignamente. Este espacio alberga el

cuerpo de Paola.
A esta lucha se sumaron otras acti-

vistas como Natalia Lane, sobreviviente

de transfeminicidio, y organizaciones
civiles como Lleca, Brigada Callejera y
el Centro de Apoyo de las Identidades

Trans, y algunos políticos.
Apenas layer, el Congreso capitalino

aprobó la iniciativa para sancionar con

una pena de 35 a 70 años de prisión a

quienes cometan este delito de odio.
Con 45 votos a favor y uno en contra

se avaló la iniciativa que reforma el Có-

digo Penal de la Ciudad de México, la ley
de Víctimas de la capital, el Código Civil

y la ley y la ley Orgánica de la Fiscalía.
Con consignas como "Sí se pudo" y

"Aquí está la resistencia trans", las acti-

vistas, organizaciones civiles y mujeres
trans celebraron la aprobación de la Ley
Paola Buenrostro, propuesta por el di-

putado Temístocles Villanueva el pasa-
do 5 de octubre de 2021.
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"Ya tenemos ley en la Ciudad de Mé-

xico, hoy queda aprobada por mayoría,
con un solo voto en contra de la diputa-
da América Rangel (PAN), sabemos que
es una mujer transfóbicay ojalá nuestro

pueblo no le vuelva a dar un puesto de
toma de decisiones porque con este voto

negativo vemos la transfobia dentro del

Congreso", señaló Cuevas afuera de
Donceles.

La activista agradeció a la comuni-

dad trans por apoyar la lucha para que
la tipificación se volviera una realidad,

pues aseguró es una deuda histórica con

las mujeres trans.

"Paola por fin tendrá justicia y todas

aquellas mujeres que han sido asesina-

das y todas las mujeres que han vivido

violencias, como Natalia Lane, que fue

víctimas de intento de transfeminicidio

y que a partir de hoy se van poder reco-

nocer estas violencias en la Ciudad de

México", aseguró.
Destacó que la capital se convierte

en la segunda entidad en aprobar la ti-

pificación después de Nayarit.
Por su parte, Natalia Lane resaltó que

es un logro lucha colectiva de todas las

mujeres trans y el primer paso para lo-

grar una justicia, memoria y reparación
para aquellas que perdieron la vida por
crímenes de odio.

"Creemos que es importante porque
es el primer paso para reconocer el de-

recho a la vida digna que merecemos las

mujeres trans en esta ciudad. Esta ley
fue escrita con casa de las Munecas Ti-

resias en conjunto con el diputado Te-

místocles y la diputada Ana Francis.

"Es importante porque incorpora dos

conceptos importantísimos y valiosos

que hemos estando luchando durante

muchos años, uno es la familia elegida,
quienes son nuestras hermanas de lu-

cha, las hermanas que están con noso-

tros. Reconociendo la familia elegida
que nosotros al momento de ser asesi-

nadas no podemos acceder", agregó.

"Ya tenemos ley en

la Ciudad de

México, hoy queda
aprobada por

mayoría, con un

solo voto en contra"

KENIA CUEVAS
ACTIVISTA

La iniciativa
fue propuesta por

el diputado morenista

Temístocles

Villanueva el 5

de octubre de 2021

NATALIA LANE
ACTIVISTA

"Creemos que es importante porque es el primer
paso para reconocer el derecho a la vida digna
que merecemos las mujeres trans en esta ciudad"

En 2016, la activista

Kenya Cuevas exigió
justicia con el féretro

de Paola en Insurgentes
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Activistas y organizaciones celebraron afuera del Congreso capitalino el aval para tipificar los transfeminicidios
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Aprueban
congresistas

tipificar
Transfeminicidio;

es un delito

que contempla
de 35 a 70 años

de prisión
CONGRESO DE LA CDMX

Aprueban tipificar
eltransfeminicidio

ARTURO R. PANSZA

Es un delito que contempla de 35 a 70 años de prisión;
festeja la comunidad LGBTIQ+ decisión del Legislativo

n periodo extraordinario de se-

E siones que se convirtió en día

de fiesta para la comunidad

LGBTIQ+ el pleno del Congreso
de la Ciudad de México aprobó

tipificar el transfeminicidio, al haber emi-

tido los diputados locales en lo general 47

votos a favor y tres abstenciones por parte
de los panistas Diego Orlando Garrido Ló-

pez, Frida Fernanda Alcántara Cabrera y

América Alejandra Rangel Lorenzana, lo

que al unísono provocó el grito de "aquí
está la resistencia trans".

Con presencia en el salón de plenos de

mujeres transgénero, que se ubicaron en

el área de galerías y que se definieron CO-

mo la resistencia trans, se avaló la deno-

minada Ley Paola, se reconoció ese delito

en específico, con la aceptación de con-

gresistas que en la próxima III Legislatura
se deberá perfeccionar la ley para que en

la misma quede claro el término trans pa-

ra que abarque e incluya a todas las per-

sonas que lo son, como los hombres, y que

no sea un pretexto por parte de los juzga-
dores para no actuar en la impartición de

justicia por algún vacío legal, a propuesta

del diputado Javier Ramos Franco, coordi-

nador de la asociación parlamentaria
Alianza Verde Juntos por la Ciudad.

En tanto que en el salón de sesiones,

por instrucción de la presidenta de la Me-

sa Directiva del Congreso, la diputada pa-

nista Gabriela Salido Magos, se daba lec-

tura de la votación sin que algún repre-

sentante popular estuviera en contra;
afuera del recinto de Donceles y Allende

un grupo de personas trans se manifestó y

coreó: "SÍ se pudo, SÍ se pudo". En el lugar
los de la comunidad hicieron todo un fes-

tejo, al tener ya la certeza de que se san-

cionará el delito de transfeminicidio.

De manera pacífica se manifestaron en

la calle los que reclamaban se tipificara
específicamente como delito, en tanto

que, en el interior, al hacer uso de la tribu-

na, el diputado de Morena Temístocles Vi-

llanueva Ramos, quien ha sido la VOZ en la

actual II Legislatura de los que integran la

comunidad LGBTIQ+, calificó como un lo-

gro lo avalado, pero reconoció que aún

hay mucho por hacer en la materia,

Luego de que Ramos Franco participó
en la sesión para explicar que retiraba la
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reserva que proponía, a fin de que se trate

con más calma lo relacionado a la defini-

ción de una persona transgénero para

que no traiga problemas de legitimidad la

tipificación-, en lo particular se emitie-

ron 45 votos a favor y una abstención.

Se trató de la aprobación del dictamen

que reforma diversos artículos del Código
Civil, del Código Penal, de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General de Justicia y de la

Ley de Víctimas, todas de la Ciudad de

México, en materia de tipificación del

transfeminicidio y acceso a la justicia de

las víctimas de la violencia transmisógina,
en memoria de Paola Buenrostro.

La materia del dictamen tiene su ori-

gen en la recomendación emitida por par-

te de la Comisión de Derechos Humanos

de la Ciudad de México (CDHCM) a la en-

tonces Procuraduría General de Justicia

local, misma que demostró falta de dili-

gencia y de aplicación de perspectiva de

género y enfoque diferenciado en la in-

vestigación del transfeminicidio de Paola

Buenrostro, trabajadora sexual trans que

fue asesinada en 2016.

Por lo que hace al Código Penal para el

Distrito Federal, se agregó un capítulo VII,
en materia de transfeminicidio, para esta-

blecer que comete este delito quien, por

razón de identidad o expresión de género
prive de la vida a una mujer trans; están

contemplados de 35 a 70 años de prisión
para quien lo cometa.

Con la reforma al Código Civil para el

Distrito Federal se estableció que, para las

actas de defunción de las personas trans-

género, en caso de que sus familiares se

nieguen a realizar el trámite o pudieren
vulnerar su identidad o expresión de gé-
nero, podrán ser tramitadas por una per-

sona que pertenezca a la familia social de

la persona transgénero, en términos de la

Ley de Víctimas de la Ciudad de México.

En este sentido, la modificación a esta ley
establece el concepto de familia social.

A su vez, la reforma a la Ley Orgánica de

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México es para que se generen datos es-

tadísticos e informes trimestrales sobre los

delitos realizados en contra de la comuni-

dad LGBTIQ+ y evitar en todo momento los

prejuicios y estereotipos de género.

La ciudadanía, con lo dispuesto por los

representantes populares, ya tiene cono-

cimiento de la tipificación del delito de

transfeminicidio y podrá participar en de-

nuncias, de considerarlo pertinente.
En su momento, la presidenta de la Co-

misión de Igualdad de Género del Poder

Legislativo local, la diputada de Morena

Ana Francis López Bayghen Patiño, al

presentar y fundamentar el dictamen dijo

que se reconoce la vulnerabilidad en que

se encuentran las mujeres trans, por el

simple hecho de ser, identificarse o expre-

sarse fuera de la "cis hetero norma".

Señaló que la discriminación y el odio

se mencionan como elementos dentro de

la comisión del delito, en tanto que con la

aprobación del documento que fue a pro-

puesta del morenista Marco Antonio Te-

místocles Villanueva Ramos, se busca

identificar los casos de transfeminicidio,
constituir una herramienta para la correc-

ta identificación de sus causales y ayudar
a garantizar el acceso a la justicia sin re-

victimización, que puede operar por la

criminalización de las actividades que de-

sarrollen como trabajadoras sexuales o

tan sólo por la identidad de género.
La iniciativa se inscribió dos veces, la

primera el 5 de octubre de 2021 la segun-
da el 19 de marzo del 2024.

Se trató de la aprobación del

dictamen que reforma diversos

artículos del Código Civil, del Códi-

go Penal, de la Ley Orgánica de la

Fiscalía General de Justicia y de la

Ley de Víctimas, todas de la CdMx
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El pleno del Congreso de la CdMx aprobó tipificar el transfeminicidio con 47 votos a favor y 3 abstenciones /FOTOS: GUILLERMO PANTOJA Y ROMINA SOLÍS
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Congreso de CDMX

aprueba tipificar
transfeminicidio

AVALAN cárcel de hasta 70 años a quie-
nes cometan este crimen; con Nayarit es

la segunda entidad en castigarlo.

Ya es un hecho la Ley Paola Buenrostro

Tipifican los transfeminicidios en

la CDMX; hasta 70 años de cárcel
CON 45 VOTOS a favor y uno en contra, el Congreso local avala reformar el

Código Penal; Kenya Cuevas y Natalia Lane exigen cambios institucionales y
culturales; la capital y Nayarit son los únicos estados que reconocen este ilícito

IPor Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

1 Congreso de la Ciudad de Mé-

E xico aprobó la Ley Paola Buen-

rostro que tipifica los transfe-

minicidios y castiga hasta con

70 años de cárcel a quien cometa este

crimen en contra de personas trans.

Con 45 votos a favor y uno en contra,
los legisladores avalaron la iniciativa

para reformar el Código Civil, el Código
Penal, la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México,
así como la ley de víctimas, para castigar
con una pena de 35 a 70 años de prisión
a quienes cometan este crimen.

La capital se convirtió en la segunda
entidad del país en aprobar la Ley Pao-

la Buenrostro como un delito, pues en

marzo pasado lo hizo Nayarit.

A la sesión asistieron activistas de la

comunidad trans, entre ellas, la funda-

dora de la Casa Muñecas Tiresias y ami-

ga de Paola Buenrostro, Kenya Cuevas;
la cofundadora de la Coalición Laboral
Puteril (CLaP) y sobreviviente de un in-

tento detransfeminicidio, Natalia Lane;
y la fundadora de Lleca-Escuchando la

Calle, Victoria Sámano.
"Este día la Ciudad de México es ofi-

cialmente la segunda entidad en apro-
bar la Ley Paola Buenrostro.

"Faltan todavía muchos retos, es ne-

cesario seguir capacitando y creando

protocolos de atención de actuación

para que estos actos de violencia no si-

gan sucediendo en la ciudad, Paola por
fin va tener justiciay todas aquellas mu-

jeres que han sido asesinadas, también

las que han sufrido violencias", mencio-

nó Kenya Cuevas a La Razón.
Acerca del sufragio en contra emiti-

do por la diputada del Partido Acción
Nacional (PAN), América Rangel, quien
ha sido señalada por transfobia y discri-

minación, la activista en que en

otras legislaturas no haya funcionarios

que discriminan a las minorías.

en

putada del PAN, América Rangel, lo cual

no fue extraño para la comunidad trans.

"Sabíamos que Rangel iba a votar en

contra, es una mujer transfóbica, espera-
mos que en otro momento ya no tenga
oportunidad de tomar decisiones por-

que una persona así no puede represen-
tar en un congreso a la sociedad", dijo.

La iniciativa, cuya primera versión se

presentó en 2021, nació luego de que el

30 de septiembre de 2016 Arturo Felipe
Delgadillo Olvera asesinara de un balazo

a Paola Buenrostro, quien era trabajado-
ra sexual. Los hechos ocurrieron sobre

la Calzada de Tlalpan.
Aunque el sujeto fue detenido por

policías capitalinos, 48 horas después
quedó en libertad y ahora está prófugo,
por lo que la Fiscalía capitalina ofrece

una recompensa de 500 mil pesos por
información para dar con su paradero.

La directora general del Centro de

Identidades Trans, Rocío Suárez, co-

mento a este diario que la Ciudad de

México ocupa el quinto lugar a nivel na-

cional en tranfeminicidios con 43 casos

registrados entre 2007 y2023.

Además, la activista indicó que en

lo que va de 2024 ha registrado nueve

transfeminicidios, de los cuales dos ca-

SOS la Fiscalía Generla de Justicia local

descartó que fueran este tipo de delito.
Natalia Lane dijo en entrevista que

este jueves era histórico para la comu-

nidad trans, ya que la aprobación da un

mensaje de reconocimiento de los dere-

chos de las mujeres trans.

Añadió que las muertes violentas ha-

cia las mujeres deben ser juzgados con

perspectiva de género y consideró que

la iniciativa es un primer paso para el

acceso a la justicia, pero debe ir acom-

pañada de políticas de prevención.
"Se debe encontrar políticas públicas

que se traduzcan en una mejor calidad
de vida, en acceso a la salud, empleo, vi-

vienda. Hay un acercamiento con la Je-

fatura de Gobierno, Clara Brugada firmó

compromisos para la comunidad LGBT

durante su campaña, estamos dispues-
tasal diálogosiemprey cuando haya un

verdadero compromiso que instrumen-

talice nuestras vidas ycausas", expuso.
La cofundadora de CLaP resaltó que

la iniciativa no se hubiera aprobado sin

el reclamo de decenas de víctimas y so-

brevivientes de la Ciudad de México.

Además, la también trabajadora se-

xual resaltó que el PAN siempre se ha

pronunciado en contra de los derechos

de la diversidad sexualy de género.
"América Rangel votó en contra de

la tipificación y la historia les juzgará,
porque votan en contra de la dignidad,
independientemente de nuestras pos-
turas de vida o políticas, votar en contra

de una iniciativa que centra las necesi-

dades de las víctimas y sobrevivientes

es totalmente deshumanizante, es mez-

quino, es vil, es una diputada que no re-

presenta al pueblo mexicano", sostuvo,

Previo a la sesión de este jueves, la

Mesa Directivay Junta de Coordinación
Política tuvieron una reunión en la que
la coordinadora de la bancada de More-

na, Martha Ávila, resaltó la importancia
de votar la iniciativa antes de que termi-

ne el tercer periodo extraordinario.
"El dictamen de transfeminicidios

fue un acuerdo que tuvimos con los co-

lectivos, la comunidad (LGBTQ+), para
sacar este tema, es importante para toda

la ciudad.

"Esto responde a que el delito de

transfeminicidio es un crimen de odio

que atenta, no sólo contra la vida de una
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persona, sino contra la dignidad de toda

una comunidad", mencionó.
Durante la sesión extraordinaria de

layer, el diputado de Morena, Temísto-

cles Villanueva, quien promovió la ini-

ciativa, compartióque de acuerdo con el

reporte anualcrímenes letales porodio,
de Letra S, las mujeres trans representan
más de la mitad de los casos por dos dé-

cadas continuas.

El legislador externó que la recomen-

dación 02/2019, de la Comisión de Dere-

chos Humanos de la Ciudad de México,
reconocióque los transfeminicidios son

producto de la intersección de la violen-

cia misógina y transfóbica.
"Esta violencia transmisógina no

cesa, se trata de un fenómeno genera-
lizado, que pone en jaque la responsa-
bilidad que tiene el Estado para con la

seguridad de todas las personas.
"La realidad es que seguimos per-

diendo personas trans, tan sólo en lo

que va del año en la Ciudad de México al

menos 10 mujeres trans han sido asesi-

nadas", comentó eldiputado morenista

en la sesión de ayer.

EN2023, la entonces

EL alcaldesa de Iztapalapa, Clara

Brugada, impulsó junto con

DATO Kenya Cuevasel primer Mau-

soleo Tiresias para víctimas
de transfeminicidio del país.

7
Años han pasado
desde el transfe-

minicidio de Paola
Buenrostro, en 2016

500
Mil pesos ofrece de

recompensa la Fisca-
lía por transfeminici-

da de Paola

FALTAN todavía muchos retos. Es ne-

cesarioseguir educando, capacitando
y creando protocolos deatención y actuación

para que estos actos de violencia ydiscrimina-
ción no sigan sucediendo"

KENYA CUEVAS

Fundadora de la Casa de las Muñecas Tiresias

ES UN PRIMER paso para el acceso a

las justicias que merecemos las mujeres
trans. De nada nos sirve un tipo penal de trans-

feminicidio robustecido si no viene acompaña-
do de un cambio cultural e institucional'

NATALIA LANE
Cofundadora de la Coalición Laboral Puteril
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MANIFESTANTES con la bandera trans,

ayer, afuera del Congreso de la CDMX.

ENLA

WEB
razon.com.mx

CRÍMENES 9 9
Fuente|Centro deApoyo las Identidades Trans

DE ODIO

El Centro de Apoyo
a las Identidades

Trans registró 5
al menos43

transfeminicidios 4 4

en 16 años en la 3 3 3
Ciudad de México,
donde en este año

2 2 2 2

se han reportado 1 1 1 1

nueve.

ACTIVISTAS trans afuera del Congreso de la CDMX, durante la

celebración de la aprobación de la Ley Paola Buenrostro, ayer.
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VOTA CONGRESO LA LEY

Es el transfeminicidio
nuevo delito en la CDMX

Activistas califican el hecho como

histórico y recuerdan el asesinato de

Paola Buenrostro a quien dedican el

logro. El ilícito acarreará penas de 35

a 75 años de prisión. Pág. 23

LO TIPIFICA EL CONGRESO LOCAL

El transfeminicidio ya es un delito
Califican activistas y legisladores
como un día histórico, porque
es un avance en la defensa de

los derechos humanos

PATRICIA RAMÍREZ

n un periodo extraordinario de

E sesiones, el pleno del Congreso
de la Ciudad de México aprobó
tipificar el transfeminicidio en

la capital del país, lo que fue ca-

lificado como un día histórico por activis-

tas y legisladores.
Con 47 votos a favor y tres abstencio-

nes del PAN, los legisladores locales die-

ron luz verde al proyecto de decreto por la

que se reforman diversos artículos del

Código Civil, del Código Penal, de la Ley
Orgánica de la Fiscalía General y de la Ley
de Víctimas, todas de la Ciudad de México,
en materia de tipificación del transfemi-

nicidio y acceso a la justicia de las vícti-

mas de la violencia transmisógina en la

Ciudad de México, en memoria de Paola

Buenrostro, trabajadora sexual asesinada.

Con los cambios legales, el transfemi-

nicidio será castigado con penas que van

de 35 a 75 años de prisión, sanción que
aumentaría hasta en una tercera parte
cuando la víctima presente señales de sa-

ña relacionadas con su identidad de géne-
ro, cuando el delito sea cometido en el

contexto del trabajo sexual, cuando la VÍC-

tima sea menor de edad o una persona en

situación de calle.

La presidenta de la Comisión de Igual-
dad de Género, Ana Francis López Bay-
ghen subrayó que entre 2007 y 2022 se

registraron 590 asesinatos de mujeres
trans, lo que significa que en promedio se

cometen 53 asesinatos anuales.

Acotó que el transfeminicidio se refie-

re al asesinato de mujeres transgénero o

personas transfemeninas debido a su

identidad o expresión de género, por lo

que, desde la perspectiva de género, el

transfeminicidio se entiende como una

manifestación extrema de la violencia de

género.
La presidenta de la Comisión de Igual-

dad de Género, explicó que esta iniciativa

reconoce la vulnerabilidad en que se en-

cuentran las mujeres trans, por el simple
hecho de ser, identificarse o expresarse
fuera de la cis hetero norma y que la dis-

criminación y el odio se mencionan como

elementos dentro de la comisión de este

delito.

El diputado Temístocles Villanueva,

impulsor de la propuesta reconoció la co-

laboración en el tema de diversos diputa-
dos y agradeció la coautoría de la iniciati-

va de las activistas Kenya Cuevas y Nata-

lia Lane.

Al debate también se sumó la diputada
Marisela Zuniga, quien aseguró que esta

disposición retoma las causas de los gru-

pos de atención prioritaria. "No queremos
más crímenes de odio, no queremos más

discursos llenos de LGBT fobia", dijo.

Será castigado
con penas que van de

35 a 75 años de

prisión, sanción que

aumentaría si la

víctima presente
señales de saña

relacionadas con su

identidad de género

Colectivos trans expre-

san su alegría por el

cambio a la ley.
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EFF

PÁG. 3

HASTA 70 AÑOS POR
ASESINARA TRANS

EL CASTIGO ES DE 35 A 70 ANOS DE CARCEL

Transfeminicidio ya es delito
La Ley Paola Buenrostro fue avalada
en la CDMX con 45 votos a favor

OMAR DÍAZ
El pleno del Congreso de la Ciudad
de México aprobóen logeneralyen
lo particular, con 45 votos a favor y
uno encontra, la llamadaLey Paola
Buenrostro para tipificar los trans-

feminicidios y castigarlos con una

pena de 35 a 70 años de prisión.
La capital se convierte en la se-

gundaentidad, despuésdeNayarit,
en reconocereste crimen de odio.

La diputada Ana Francis López
fue la encargada de presentar el
dictamen que modifica el Código
Penal, la Ley de Víctimas, el Código
Civily la LeyOrgánicade laFiscalía
de la Ciudad de México.

"Desde la perspectiva de género,
el transfeminicidio se entiende co-

mo una manifestación extrema de

laviolencia degéneroy la discrimi-
nación que enfrentan las personas
trans en unasociedad que refuerza
las normas binarias de género y la
sisnormatividad. Legislar el trans-

feminicidio representa un recono-

cimientooficialdeesta forma espe-
cífica de violencia de género, evi-
denciando su existenciaysu grave-
dad", expresó.

Estedictamen especifica queco-

mete el delito de transfeminicidio

quien por razón de identidaddegé-
neroo expresión de géneroprive de

la vida a una mujer trans o a una

persona cuya identidad o expre-
sión de género, real o percibida, se

encuentre dentro del espectro fe-
menino degénero.

Se establece que las actas de de-
función de las personas transgéne-
ro así el cadáver se puede, entregar
a su "familia social", es decir, ami-

gos y cercanos, si no lo reclaman
sus familiaresconsanguíneos.

EL DATO
PRIMER CASO

Paola Buenros-
tro era una mu-

jer trans y tra-

bajadora se-

xual que fue
asesinada el 30
de septiembre
de 2016 por Ar-
turo Felipe Del-

gadillo Olvera,
un cliente que
al escucharsu

voz y notar que
era transexual
le disparó en su

auto. Ofrecen
medio millón
de pesos por él.
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MARIO
MALDONADO

NegoCEOs

Los "puros"de la CDMX

y suplan transexenal
nMorenaseavecinan pug-
nas internas con conse-

cuencias insospechadas.
arispida lucha por lacandidatura

de la Ciudad de Méxicoen la que
se enfrascaron los llamados "pu-
ros" del movimiento con el grupo
que impulsaba a Omar García
Harfuch, candidato de laexjefa de

Gobierno, no concluyócon el pro-
ceso electoral de este año. Por el
contrario, se abrió un nuevo capí-
tulo en el que los "radicales"van

concentrarsusfuerzasen lacapital
del país con un proyecto transe-

xenal, con miras al 2030.
Enlosúltimosdias. la fadego-

bierno electa, Clara Brugada, ha
ido lanzando mensajes que anti-

cipan una relación no muy cordial
conel gobierno federal y, más que
eso, una estrategia para erigirse
desde ahora como la única mujer
que puederelevar aSheinbaun en

2030, por más prematuro que pa-

rezca, pues aúnnoasume las rien-
das de la capital del país.

Loselogiospúblicos
tre Brugaday Sheinbaum en rea-

lidad entrañan fuertes diferencias

que persisten del proceso interno
de Morena para elegir su candi-
dato. Lavirtual jefa deGobierno ha

optado por no apresurarse con el

nombramiento de su equipo por
dos razones: la primera, esperara
versiSheinbaum selleva más in-

tegrantes del actualGabinete: y la

segunda, para que sus designacio-
nes empalment con lasdel fu-

turo gobierno federal.

Esta semana, Brugada dijo que
será en agosto cuando anuncie a

su gabinete y soltó lo que puede
considerarse una ligera crítica:

"Quiero hacerlo rápido para que

tampoco nos tardemosun meser

conocerlos a todos", expresó.

La exalcaldesa de Iztapalapa es

considerada una delos "puras" del

movimiento -al igual que Shein-
baum, que cofundó Morena con

Andres Manuel López Obrador-,
pero con un origen, personal y
profesional, muydiferente al la de

la futura presidenta de México,
quien con los nombramientos de

sus gabinete ha mostrado equili-
brio entre fundadores de la 4T
cuadros más técnicosyacadémi-
COS, mucho menos ideologizados
que los que seguramente va a

anunciar Brugada en agosto.
Por esta razón es que desde el

"radicalismo" del movimiento se

intentó frenar el nombramiento
de Mario Delgado -a quien en

realidad ven como un outsiderlos

puros del movimiento- al frente
de la Secretaría de Educación y
también el de Omar García Har-
fuch como titular de la Secretaría
de Seguridad federal.

Esprácticamenteun hecho que
Clara Brugada va a gobernar con

sus incondicionales, como Raúl

Basulto, extitular de Secretaría de

Obras yServiciosde la Alcaldía Iz-

tapalapayquien quedó
terino al frentede la demarcación

ésarCravioto quienapunta aser

su secretario de Gobierno.
Másinteresanteaúneeselposible

nombramiento de Juan Pablo de
Botton como secretario de Finan-

zas del gobierno de Brugada
-mientras que la actual secretaria

de Finanzas capitalina, Bertha Gó-
mezCastro. Subsecretaría
de Egresosfederal, lacualocupaac-
tualmente De Botton- del actual
vocerodel presidente López Obra-
dor. Jesús Ramirez, como director
de Comunicación de la nueva jefa
de Gobierno. El primero, muycer-

canoaAMLO, pero másasushijos

Andy Gonzalo, elsegundo, uno

de los perfiles más radicalesygol-
peadores del morenismo.

El actual secretario de Seguri-
dad, Pablo Vazquez, es el único

que ha sidoanunciado por Bruga-
da para mantenerse en su puesto.
La intención es que se coordine
con García Harfuch nivel federal.
La pregunta es cuánta injerencia
real va a seguir teniendo el exjefe
de la policía en la seguridad de la

capital. Una muestra de las cuñas

quele poniendoa Harfuch
essu suplente en elSenado, Fran-
cisco Chíguil,exalcaldede Gustavo
A. Madero y aliado de Brugada.

También será claveel rolqueju-
gará el actual jefe de Gobierno in-

terino, Marti Batres, igualmente
aliado deBrugada, a quiennose

cómo puedacolarsealgabinetede

Sheinbaum Su futuro podría estar

en Morena. que ya presidió, de la

mano de Luisa María Alcalde o

simplemente moviendo los hilos
de la CDMX tras bastidores.

@MarioMal

Los elogios públicos mutuosentre

Brugada ySheinbaum en realidad

entrañanfuertes diferencias.



Milenio Diario
Sección: Al Frente
2024-07-19 03:25:59 155 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TRASCENDIÓ

Que la famosa reunión de la

presidenta de la Corte, Norma

Piña, en laque el actualbloque
mayoritario delTribunal Elec-
toralcenóconeldirigentenacio-
naldelPRI,Alejandro Moreno,
traerá aún más consecuencias
de las que ha generado hasta

ahora, pues en la Sala Superior
yasepromuevensolicitudes pa-
raexigirque elmagistrado Feli-

peFuentes,uno de los invitados

a esa citayaquien se levincula

con el priista, no se pronuncie,
participeoconozcade los juicios
mediante loscualessebuscafre-

nar la reelección deAlito. Se tra-

tasolo delprincipio.

Que el general Salvador

Cienfuegos anduvoayerpor el

Senado, aunque con bajo perfil,
comoha ocurrido en casi todos
los actosen losquehaparticipa-
do luego de su retorno de Esta-
dos Unidos, donde fue acusado

poresegobiernode tenervíncu-
los con elnarcotráficoyrecibir
sobornosmillonarios de uncár-
teldenominado H2. El ex titular
dellaDefensa estuvo en elhome-

naje alactorycomediante Ser-

gio Corona; se levio tranquilo,
sabedordequecumpliósu labor

como military hasta condeco-
rado por elpresidenteAndrés

Manuel López Obradoren oc-

tubredelañopasado.

Que laComisiónMexicana
de Ayuda a Refugiados opera a

marchas forzadas para conse-

guir una nueva sede en Ciudad
deMéxicoygarantizarque lapo-
líticamigrante sea "humanista,
segurayordenada",como ofre-
ceelgobierno federal; porahora
mantiene una oficina alterna en

Naucalpan, Edomex,donde le-

vantaun prerregistrode losex-

tranjeros interesadosenperma-
necerenelpaís con la protección
deEstado. Esteañoatendióamil
82 solicitantespormeseneledi-
ficio de la coloniaJuárez, cerra-

do desdemayopasado.

Que en la Secretaría de Se-

guridad Ciudadanade CdMx ya
se tomanprevisiones encasode

que mandos de esa institución

sevayanconOmarGarcíaHar-
fuch unavezqueasuma elman-

do de laSecretaría de Seguridad
yProtecciónCiudadanaen elgo-
bierno deClaudiaSheinbaum.
Se sabe que su titular, Pablo

Vázquez, elúnico nombre con-

firmado en elgabinete deClara

Brugada,ya trabaja en la bús-

quedayselecciónde perfilespor
si se necesita.
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AL TIRO

SALVADOR
GUERRERO

Utopías a

tambor
batiente

D onde antes había abandono,
basura, deterioro, inseguri-
dad, ahora hay recuperación

del espacio públicoyuna oferta va-

riada de serviciosy tallerespara la
construcción de entornoscomunes

de mayorseguridad.
Desde Iztapalapa - aquíse vale

la referenciaa losÁngelesAzules:

"para elmundo"-las llamadas
Utopías han cambiado el rostro ur-

bano. Esta semanase inauguró la

Ixtapalcalli, en CalzadaErmita.
Este modelo, reconocido porel

mismogobiernoespañol y laONU,
se basa en laconstrucción deUnida-
des deTransformaciónyOrganiza-
ción para la InclusiónyArmoníaSo-
cial en lugares olvidados otomados
por la delincuencia.

El rescate de estos sitios, iniciado
por la ahora jefa de Gobierno electa
de la CDMX, Clara Brugada, cuando
fue alcaldesa, representa un doble
beneficio: porun lado, lacomuni-
dad cuenta, como el caso de Ixtapal-
calli-en náhuatl "casa o corazón
de Iztapalapa"-, con salones para
talleres, huerto urbano, libreríao es-

tudio de cine; yporotraparte con-

tribuyen a ladisminución de la inci-
denciadelictiva.

Son una demostración de laspo-
sibilidades deacercarespacios pú-
blicos de calidad a las personas más
vulnerables. "Un enlace de lo social
con lo cultural", dijo el jefe de Go-
bierno, MartíBatres, luego de cortar
el listóny recorrercon el alcalde
Raúl Basulto, entre otras personas,
el centro construido en lo que fuera
el auditorio Quetzalcóatl.

iPonte al tiro! Desde Iztapalapa
hay una nueva visión de ciudad con

las Utopías. Yvienen más, a tambor
batiente, como anticipó Brugada.
-@guerrerochipres
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